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SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE  DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a veinticinco de noviembre de dos mil diecinueve, se da cuenta 
al Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo, instructor en el presente asnto, con el 
estado procesal que guarda la presente controversia constitucional. Conste. 

Ciudad de Mexico, a veinticinco de novirríbre de dos mil diecinueve 

Visto el escrito de demanda-y, los anexos de quien se ostenta como Sindica 
- 	- 

- elosmediante los 

constitucional contra l os poderé L egislativo y Ejecutivo, Se -tario de Gobierno, 

Director del Periódico Oficial, Secretario de Trabajo y el Pie 	-1 Tribunal Estatal 

de Conciliacióny Arbitraje, todos de dicha entidad federativa, en la que impugna lo 

"1 -NORMA GENERAL O CUY•ACT• SE DEMANDA ---1 . V 	 Elprimeracto  
dé.pIicaióndél a/tíci,ló i24frcfáíónll: déJa. 	di Servicio Civil del estado  
de Morelos, publicada en el Penodico Ofici. 	la entidad de seis de 
septiembre de dos mil seis, en lo-particular en su parte normativa que 
menciona --- (Se transcribe) --- EL UAL NO CUMPLE CON LAS 
FORMALIDADES DECREA ClON DE 	RMAJURIDIcA:--- (.) --- IV.- 
ACTO CUYA INVALIDEZ SE DEMANI --- LA APLICACION DE LA 
FRACCIÓN II DEL ARTICULO 12 DE LA LEY DEL 

11 
 SERVICIO CIVIL DEL 

ESTADO DE MORELOS, CONS NTE EN LA INVASION DE ESFERA 
COMPETENCIALES DE LA LE 	URA ESTATAL Y QUE INVADE LAS 
FACULTADES MUNICIPALES, ELLO POR QUE EL PODER EJECUTIVO 
VULNERA AUTONOMIA , IEL MUNICIPIO Y MENOSCABA SUS 
FACULTADES MUNICIPAIE'j YA QUE DICHO PODER ES AUXILIADO 
POR LA SECRETARIA L TRABAJO EN COORDINACIÓN DEL 
TRIBUNAL ESTATAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE, LAS CUALES 
FORMAN PARTE D CITADO PODER Y ESTAS DEPENDEN DE DICHO 
PODER EJECUTIVO 	LO QUE NO ES POSIBLE QUE SE FACULTE 
A ESE TRIBUNAL ARA 11  DESTITUIR A ALGUN MIEMBRO DEL 
AYUNTAMIENTO POR INCUMPLIMIENTO A UN LAUDO LABORAL, YA 
QUE DICHAS FACULTADES VAN MÁS ALLÁ DE LAS COMPETENCIAS Y 
ATRIBUCIONES. 	CONCEDIDAS. 	

1 
A 	LOS 	ÓRGANOS, 

DESCONCENTRADOS COMO LO ES EL TRIBUNAL ESTATAL DE 
CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE, YA QUE EN EL CASO QUE NOS OCUPA 
DICHO TRIBUNAL DECLARA LA DESTITUCIÓN DEL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO DE YAUTEPEC, MORELOS, POR 
CONDUCTO DE: --- A.- EL INCONSTITUCIONAL OFICIO 
SDEYTITECY41008774/2019, EN EL CUAL SE ME HACE DEL 
CONOCIMIENTO LA DETERMINACIÓN DEL PLENO DEL TRIBUNAL  
ESTATAL DE CONCILIACIÓN YARBITRAJE DEL ESTADO DE MORELOS,  
DE DESTITUIR AL PRESIDENTE MUNICIPAL DEL H, AYUNTAMIENTO DE 
YAUTEPEC, MORELOS, DENTRO DEL JUICIO LABORAL 01/557/13; ASÍ 
COMO LA APLICACIÓN DEL ARTÍCULO 124 FRACCIÓN II DE LA LEY DEL  
SERVICIO CIVIL DEL ESTADO DE MORELOS, ASÍ COMO SUS EFECTOS 
Y CONSECUENCIAS. --- B.- LA INCONSTITUCIONAL RESOLUCIÓN 
DEL PLENO DEL TRIBUNAL ESTATAL DE CONCILIACIÓN Y 
ARBITRAJE DEL ESTADO DE MORELOS, DE FECHA DOS DE 
FEBRERO DEL DOS MIL DIECIOCHO, DICTADO DENTRO DEL 
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EXPEDIENTE' LABORAL 01/557113 EN EL CUAL RESUELVE :iv 
DECLARAR PROCEDENTE LA APLICACIÓN DECRE T DA 

E MEDIANTE ACUERDO DE FECÑA VINTISÉIS DE SEPTIEMBRE 
DEL L)OS MIL DIECISEIS, DECRETANDO LA DESTITUCIÓN DEL 
CARGO DE PRESIDENTE MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE 
YAUTEPEc, MORELOS, EN PLENA APLICACIÓN DE LO PREVISTO POR 
EL ARTÍCULO 124 FRACCIÓN II DE LA LEY DEL SERVICIO CIVIL L:EL 
ESTADO DE MORELOS, ASÍ COMO SUS EFECTOS Y CONSECUENCIAS. 

SIENDO EL PRIMER ACTO DE APLICACIÓN DEL ARTÍCULO 124 
FRACCIÓN II DE LA LEY DEL SERVICIO CIVIL DEL ESTADC11 DE 
MORELOS, EN SU PARTE NORMATIVA QUE MENCIONAN. --- (Se 
transcribe) --- C. RES OLUCION EMITIDA POR EL PLENO DEL TRIBUNAL 
ESTA L4L DE CONCILIA ClON Y ARBI1RAJE DEL ES TADO, DE MOREíL OS, 
DE FECHA DOS DE FEBRERO DEL DOS MIL DIECIOCHO DICTADO 
DENTRO DEL EXPEDIENTE LABORAL 01/557/13, EN EL CUAL 
RESUELVEN DECLARAR PROCEDENTE LA APLICACIÓN DECRETADA 
MEDIANTE ACUERDO DE FECHA 26 DE SEPTIEMBRE DEL 2016, 
DECRETANDO LA DESTITUCIÓN DEL CARGO DE PRESIDENTE 
MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO b YAUTEPEc, MORELOS, EN PLNd4 
APLICACIÓN DE LO PREVISTO POR EL ARTÍCULO 124 FRACCIÓN II DE 
LA LEY DEL ER VICIO CIVIL DEL ESTADO DE MORELOS. D. LA 
ASUNCIÓN DE COMPETE!W!A POR PARTE DEL TRIBUNAL DE 
CONCILDICION, Y ARBITRAJE DEL ESTADO DE MORELOS, PARA EL 
EFEC1 O DE ORDENAR LA REVOACION DEMANDATC) O DES TITUCION 
DEL PRESIDENTE MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE 'Y'AUTE1EÇ, 
MORELOS CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 124, FRACCIÓN I DE 
LA LEY DEL SERVICIO CIVIL PARA EL ESTADO DE MORELOS. --- E. LA 
ORDEN DADA AL PRESIDENTE MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO DE 
YAUTEPEC, MORELO.% DEABSTENERSEDE REALIZAR TODO TIPo DE 
ACTOS EN RAZÓN DE SUS FUNCIONES,11 CORRESPONDAN A SUS 
CARGOS DE PRESIDENTE MUNICIPAL, APERCIBIDO QUE EN CASO DE 
NO ACATAR LA DESTITUCION ORDENADA POR ESTE TRIBUNAL, 
PODRÍA ENCU4DRARSE SU CONDUCTA EÑ LO ESTIPULADO POR EL 
ARTÍCULO 295 DEL CÓDIGO PENAIJ. PARA EL ESTADO DE MORELÓS. - 
-- F.- LOS INCONSTITUCIONALES OFICiOS NÚMEROS 8974, 8978, 8976, 
8973, 8977, 8975, 8979, TODOS DE ECI-iA 09 DE OCTUBRE DEL 2019 Y 
NOTIFICADOS EL 21 DE OCTUBRE DE 2019, SUSCRITOS POR LA 
PRESIDENTA EJECUTOR DEL TRIBUNAL E$TA TAL DE ÇONCILIAC1ON 
Y ARBITRAJE DEL ESTADO DE MORELOS, Y SU SECRETA RÍA 
GENERAL DE L)ICHO TRIBUNAL, MEDIANTE LOS CUALES HACE DEL 
CONOCIMIENTo A LOS INTEGRANTES DEL C. DEL H. A YUNTAMIETC) 
DE YALITEPEC,1  MORELOS., QUE EN CUMPLIMIENTO DEL ACUEIDQ 
DE FECHA DOS DE FEBRERO DEL DOS MIL DIECIOCIIO, OEDUÇfDQ 
DEL EXPEDIENTE NÚMERO 01/557/13, SE ORDENÓ GIRARLES LOS 
OFICIOS EN MENCIÓN PARA HACES DE SU CONOCIMIENTO QUE EN 
SESIÓN DEL PLENO EFECTUADA, POR LOS INTEGRANTES DEL 
TRIBUNAL DE COÑC!LIAC1ÓN DE F 1CHA L)QS DÉ FEBRERO DEL OS 
MIL DIECIOCHO, SE )ETERMINÓ, POR UNANIMIDAD DE VOTOS LA 
DES TflrUC!ÓN DEL CARGO D QUIEIES ACTUALMENTE SE 
OSTENTAN CON EL' CARGOE PRESIDENTE  MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO DEMANDADO, '1Ç)TIVO POR EL ÓUAL SE LÉ 
REQUIRIÓ PARA QUE DENTRO DEL' TÉRMINO IMPRORROGABLE,' PIE 
TRES DÍAS HÁBILES CONTADOS Al44RTIRDE QUE SUiTA EFECtOS 
LA PRESENTE NOTIFICACIÓN, TENGAN A BIEN REALIZAR 4AS 
GESTIONES REAL, MATERIAL YJL'RÍDICA DE QUIEN ACTUALMENTE 
OSTENTA EL CARGO DE PRESIDENTE MUNICIPAL DEL MUNICIPIO: DE 
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YAUTEPEC, MORELOS, LO CUAL BAJO PROTESTA DE 
DECIR VERDAD MANIFIESTO NO HA SUCEDIDOS" 

[El subrayado es propio]. 

Con fundamento en lbs artículos 105, fracción 1, inciso i)1, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 12 y 11,  

párrafo primero3, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II 

del citado precepto constitucional, se tiene por presentada a la promovente con la 

personalidad que ostenta4, y se,,admíte a trámite la demanda que hace valer, con 

' ilreserva de los motivos de improcedencia que puedan advertirse al momento de 

dictar sentencia 

En este sentido, se tiene al municipio actor designando delegados, señalando 

domicilio para oir y recibir notificacione en estar, ciudad, y ofreciendo como 

pruebas las documentales que. acompana, las cuales 	lacionarán en la 

audiencia de ofrecimiento y'desahogd de priJebas y alegatos: 

Lo anterior, con, apoyo en los artículos 11,párrafundo5, 31G y 32, párrafo 

primero7, de-la ley reglamentaria de la materia, así co 	3058  del Código Federal 

1 Articulo 105 de la Constitucion Federal La Suprema Corte de Justicia de la ,Nación conocera en los términos que 
señale la ley reglamentaria de los asuntos siguientes 
1 De las controversias constitucionales que con excepcioraque se refieran a la materia electoral se susciten 
entre( ) 
i) Un Estado y uno de sus Municipios sobre la constitucionalidad de sus actos o disposiciones generales 
2  Artículo 1 de la Ley Reglamentaria de las Frac ones 1 y,¡¡ dei Articulo 105 de la Constitución Federal. La 
Suprema Corte de Justicia de la Nacion conocera y 	slvera con base en las disposiciones del presente Titulo las 
controversias constituciónalésy las accionés"de insti ionalidada qu,e se refieren as-fracciones 1 y  II del artículo 
105 de la Constitución Politica de los Estados Unu. 	exicanos A falta de disposición expresa se estará a las 
prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles 

Artículo 11 El actor, el demandado y, en' s—  casb, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de 
los funcionarios que, en términos de las no(s .ue los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se 
presumirá que quien comparezca ajuicio 	a representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo 
prueba en contrario. (...) 

De conformidad con la documental que al efecto exhibe y en términos del numeral y fracción siguientes: 
Artículo 45 de la Ley Orgánica Municipal de Morelos. Los Síndicos son miembros del Ayuntamiento, que además de 
sus-funciones como integrantes d: 	tendrán a su cargo la procuración y defensa de los derechos e intereses 
del Municipio, así corno la supervis 	.ersonal del patrimonio del Ayuntamiento; tendiendo además, las siguientes 
atribuciones 
H. Con el apoyode la dependencia'. correspondiente del Ayuntamiento,, procurar, defender y promover los derechos e 
intereses municipales; representar jurídicamente a los Ayuntamientos en las controversias administrativas y 
jurisdiccionales en que éste sea Darte, pudiendo otorgar poderes, sustituirlos y aún revocarlos; ( ... ) 
'Artículo 11 de la Ley Reglamentaria de las Fraccioneslyildel Artículo 105 de la Constitución Federal. (..) 
En las controversias constitucionales no se 'admitirá ninguna forma diversa de representacion a la prevista en el parrafo 
anterior; sin'embargo, por medio de' oficie podrán acreditarsed&egados para que hagan promociones, concurran a las 
audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos previstos en esta ley. 
(...) 
6 Artículo 31. Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la de posiciones y aquellas que sean contrarias 
a derecho. En cualquier caso, corresponderá al ministro instructor desechar de plano' aquellas pruebas que no guarden 
relación con la controversia o no influyan en la sentencia definitiva. 

Artículo 32. Las pruebas deberán ofrecerse y rendirse en la audiencia, excepto la documental que podrá presentarse 
con anterioridad, sin perjuicio de que se haga relación de ella en la propia audiencia y se tenga como recibida en ese 
acto, aunque no exista gestión expresa del interesado. ( ... ) 
8 Artículo 305 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera 
diligencia judicial en que intervengan, deben designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, 
para que se les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de 
hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les interese que se 
notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de los funcionarios 
públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 
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de Procedimientos CivUes de aplicación supletoria en términs del nurnraI 1 de la 

citada ley. 

Luego, en cuanto az SU petición de que se le autorice el uso de medios 

electrónicos para la reproducción de las constancias que obren en los autos del 

presente medio de control constitucional, hágase de su conocimiento que, 

considerando que lo anterior implica solidtar copias simples de todo lo actuado, a: 

fin de garantizar la eficacia de los derehos fundamentales de defensa efectiva y 

de oposición a la publicidad de datos, persónales, así como de lbs bienes 

constitucionales que justifican la rseva de ¡información, garantizados en los 

artículos 6, apartado A, fracción l, Sr 	, párrafo segundo10, de la Constitución 

Federal y derivado de unainterpretaciór Eirr1nónióa de aquellos derechos y bienes, 

se autoriza al peticinario para que haga uso de cualquier medio digital, fotográfico 

o cualquiera que resulte apto para reproducir el contenido do Lis actuaciones y 

constancias existeMes en la presente gontroversi,a constitucional, exceptb las de 

carácter confidencial o rervado1  que no resultn necesarias ara el cercicio de 

una adecuada defensa. 

Se le apercibeque, encaso de ncumplirniento del deber de secrecí o del mal 

uso' que pueda dar a la infdrrnación que reproduzca por la utilización de is medios 

electrónicosautorizádos, se procederá de conformidad con lo establecido en las 

disposiciones aplicables de las leyes General de Transparencia y Acceso a la 

Información Publica, y Federal de Transparencia y Acceso ala Información Publica, 

por lo que 'dicho deber se incorporaa a la osfea jurídica tanto de la ol,citante, 

COMO de la O  las personas que en su nombre 1 tengan acceso a la infornación 

contenida en este expediente  y SUS co stancias afectas, a t'és de los medios 

electrónicos cuyo uso se aútoriza, aun cuando hubieran sido aportadas ¿1 presente 

Artículo 6 de la Constitución Federi. (...) 
A Para El ejercicio del derecho de acceso a la ipfc'rrnaciri la Federación ylas entidades federativas €n el ámbito de 
sus respectivas competencia-á, k1 	6 regirán por los siguients principios bases 
i Toda la informacion en posesión de cualquier autoridd' entidad oigano y organismo de los Podares Ejecutivo 
Legislativo y Judicial, organos autonomos partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos,así comcii de cualquier 
persona física, moral o sindicato que reciba y ejerz r recursos publico 	realice actos de autoridad en el mbrto federal 
estatal y municipal, es, pública y sólo podrá ser reservad temoraimnte por, razones de nterés público,y seguridad 
nacional en los términos que lijen las, leyes En la interpretcrcion de este derecho deberá prevalecer ̀él principio de 
máxima publicidad 1 os sujc tos obligados deberán documentar,  lodo acto quo derive del ejercicio de .i facultades 
competencias o funciones la ley detarminara los supuestos específicos bajo lo, cuales p O( E dera la declaración de 
inexistencia de la informacion, ( ) 
° Artículo 16. (...) 

Toda persona tiene derecho a la proteccion de sus datos personales al acceso rectificacion y canclaciorr de los 
mismos asi como a manifestar su oposición,en los terrpinos que fije la ley, la cual establc cera los supuestos de 
excepción  los principios que rijan el tratamiento de dato por razones de seguridad nacional disposicines de orden 
público, seguridad y salud públicas o para proteger los derchos dio  terceros. 
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Lu  

P! 	medio de control de constitucionalidad sin indicar su naturaleza 

confidencial o reservada. 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
	Esto, de conformidad"con el numeral 27811  del mencionado 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
	Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Por otra parte, con fundamento en los artículos 10, fracción 1112,  y 

26, párrafo primero 13, de la ley reglamentaria de la materia, se tiene como 

demandados en este procedimientoa los poderes Legislativo y Ejecutivo, y a 

las secretarias de Gobirno ydeTrabajo,,todos de Morelos, estas ultimas 

autoridades en cuanto 1al refrendo de la Ley de 
1,1 
 l S'ervicio Civil del Estado, mas no 

así al Director del Periodico Oficial ni al Pleno del Tribunal Estatal de Conciliación 

y Arbitraje 14  ,. ambos de dicha entidad federativa, ya que éstos son subordinados al 

segundo de los poderes mencionado, el cual debe com.-•er a este medio 

impugnativo por conducto de su representante legal y, e 	caso, dictar las 

medidas necesarias para dar cumplimiento a la resolu ión que se emita en este 

asunto:' 

Lo anterior, de conformidad con' las jurisprud - cias de rubro "LEGITIMA ClON 

PASIVA EN CONTROVERSIAS CONSTITU 	LES CARECEN DE ELLA 

LOS ÓRGANOS SUBORDINADOS"15  , " ECRETARIOSdE ESTADO TIENEN 

LEGITIMA CION PASIVA EN LA CONTRe SIA CONSTITUCIONAL CUANDO 

HAYAN INTERVENIDO EN EL REFRAEÑÓO DEL DECRETO IMPUGNADO. "16  

Consecuentemente, se ordeiriplaiar a los demandados con copia 

simple de la demanda para qup peenten.su Edntestacion  dentro del plazo de 

11  Articulo 278 del Código Federal d'rocedimientos Civiles Las partes en cualquier asunto judicial pueden pedir,  
entodo. tiempo, asu costa copia certificada de cualquier constancia o documento que obre, en,  lbs autos, la que les 
mandará expedir el tribunal, sin audiencia previa de las demás partes. 
12  Artículo 10 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Federal. Tendrán 
el carácter de parteen las controversias constitucionales:(...) 
Ii Como demandado la entidad poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o pronunciado el 
acto que sea' objeto delacontrdversia;(:.) 	 ' 
13  Artículo 26. Admitida la demanda, el ministro instructor ordenará emplazar a la parte demandada para que dentro del 
término de treinta días produzca su contestación, y dará vista a las demás partes para que dentro del mismo plazo 
manifiesten lo que a su derecho convenga. 
14  Artículo 38 de la Ley Orgánica de La Administración Pública de Morelos. Con el propósito de satisfacer los 
requerimientos de la Ley Federal del Trabajo, se establece la Junta Local de Conciliación y Arbitraje, así como el Tribunal 
Estatal de Conciliación y Arbitraje, los que se encargarán de administrar justicia en el ámbito de su competencia, 
conforme a lo dispuesto en los apartados A y B del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, respectivamente; organismos que dependerán de la Secretaría de Desarrollo Económico y del Trabajo, se 
integrarán y serán competentes en términos de lo dispuesto en la Ley Federal del Trabajo y la Ley del Servicio Civil del 
Estado de Morelos. 
15 Tesis 84/2000, Jurisprudencia, Pleno, Novena Epoca, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XII, 
agosto de 2000, registro 191294, página 967. 
16 Tesis 109/2001, Jurisprudencia, Pleno, Novena Epoca, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XIV, 
septiembre de 2001, registro 188738, página 1104. 
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treinta días hábiles,  contados a partir del siguiente al en que surta efectos la 

nol:ificación de este proveído. 

En esta lógica, se requiere a dichas autoridades demandadas para que al 

intervenir en este asunto señalen domicilio para oír y recibir notificaciones  en esta 

ciudad, apercibidas que, de no hacerlo, las subsecuentes se les harán por lista, 

hasta en tanto cumpla con lo indicado, lo que encuentra apoyo en el numeral 305 

del Código Federal de Procedirniéntos Civiles y en la tesis de rubro 

"CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES. LAS PARTES ESTÁN OBLIGADAS 

A SEÑALAR DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACION!S EN EL 

LUGAR EN QUE TIENE SU SEDE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 

NACIÓN (APLICACIÓN SUPLETORIA DEL ARTÍCULO 305 DEL CÓDIGO 

FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CiViLES A LA LEY REGLAMENTAUA DE LA 

MATERIA)"1 7, 

Ademas, a fin de integrar debidanønte el expediente, con hindamento en el 

artículo 3518  de la ley reglamentaria de l níteria, se requiere al Poder Legislativo 

de Morelos para que al dár contestación a la demanda, envíe a este Alltb Tribunal 

copia certificada de los antecedentes copia certificada de los antecedentes 

legislativos de la norma impugnada en, este medio de control constitucional, 

incluyendo las inicialtivas,  los dictámen4 de las comisiones correspondientes, las 

actas de las SEISiOnes en las1  que se haydn aprobdo,en las que conste lá votación 

de los integrantes d' ese órgano Iegilatvo, y los diarios de debates 

Asimismo, se requiere al Poder Ejecutivo dé la entidad para que, ein el plazo 

indicado con antelación, envíe a este Alto Tribuna[ un ejemplar del Periódico 

Oficial del Estado en el que se haya' publicado la norma controvertida, así 

corno copia certificada de los antecedentes del acto inipugnado19  en este 

mecho de control constitucional. 

17  Tesis 1X12000, Aislada, Pleno, Noveda Época, Semanaiio Judicial de la Federación y SL Gaceta, Tom Xl, marzo de 
dos mil, registro 19,2286, página 796. 
18  Articulo 35 de ii Ley Reglamentaria de las Fracciones] y  II del Articulo 105 de la Constitución Feerai En todo 
tiempo el ministro instructor podrá decretar pruebas para mejor proveer, fijando al efecto fecha para áu desahogo 
Asimismo, el propio ministro podrá requerir a las partes para que proporcionen los informes o aclaraciones que estime 
necesarios para la mejor resolución del 'asunto. 
19  Expediente O1/55J13  del índice del Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje de Morelos. 
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En cuantoalasólicitud dé:su on realizada por la promovente, fórmese 
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Esto, apercibidos que, de no cumplir con lo anterior, se les aplicará 

una multa en términos del artículo 59, fracción 120,  de¡ citado 

Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Por otro lado, con copia simple del escrito de cuenta, dese vista a 

la Fiscalía General de la República para que, hasta antes de la 

la audiencia de ley, manifieste lo que a su representación 

corresponda; igualmente, a la Consejería Jurídica del Gobierno Federal, con la 

finalidad de que, si considera que la, náteriadl presente juicio trasciende a sus 
/ 

funciones constitucionales, manifieste lo que a su esfera competencial convenga, 

hasta antes de la celebracion dela audiencia de ley 

Lo anterior, de conforrnidad, con el articulo 10, 'fraccion 1V21, de la ley 

reglamentaria de la materia, en relacion con el diverso 	Transitorio22  del 

dieciocho; así como el artículo Décimo Séptimo Trans 	del Decreto por el que 

se reforman,' adicionan y derogan diversas disposiciones de la'-Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, en materi.r  ca-electoral, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil .catorce y con lo 

determinado por el Pleno de este Alto T 	1 en su sesión privada de once de 

20  Artículo 59 del Código Federal de Procedtffílentos Civiles. Los tribunales, para hacer cumplir sus determinaciones, 
pueden emplear, a discreción, los siguientes medios de apremio: 
1. Multa hasta por la cantidad de ciento veinte días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal. (...) 
21  Artículo 10 de la Ley Regiame 	las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Federal. Tendrán 
el carácter de parte en las controvers onstitucionales:  
IV El Procurador General de la Repu'Yica 
22  Artículo. SextoTransitorio del Decreto. por el que se expide ia Ley -Orgánica, de la Fiscalía General de la 
República. Todas las referencias normativas a la Procuraduría General de la República o del Procurador General de la 
República, se entenderán referidas a la Fiscalía General de la República o a su titular respectivamente, en los términos 
de sus funciones, constitucionales vigentes. Las referencias, normativas- a, los agentes del Ministerio Público se 
entenderan referidas a las y los Fiscales en los terminos de esta Ley 

:23 Artícuio'Décimo Séptimo TransitoriodeiDécretó por el qúe se reforman'adiciohan y derogan 'diversas 
disposiciones de la Constitución Federal. Una vez que entren en vigor las disposiciones de este Decreto referidas en 
el Transitorio anterior, se procederá de la siguiente forma: 
1. Los asuntos en los que la Procuraduría General de la República ejerza la representación de la Federación, así como 
aquellos en que haya ejercitado acciones de inconstitucionalidad en casos distintos a los previstos en el inciso i) de la 
fracción II, del artículo 105 de esta Constitución que se adiciona por virtud de este Decreto, que se encuentren en trámite 
a la entrada en vigor de las disposiciones a que se refiere el Transitorio anterior, deberán remitirse dentro de los veinte 
días hábiles siguientes a la dependencia del Ejecutivo Federal que realiza la función de Consejero Jurídico del Gobierno. 
(..) 
24  Comunicado a esta Sección de Trámite mediante oficio número SGAJMFEN/237/2019, de once de marzo de dos mil 
diecinueve, suscrito por el Secretario General de Acuerdos, en los términos siguientes: "Hago de su conocimiento que 
en sesión privada celebrada el día de hoy, el Tribunal Pleno determinó 'Dar vista en los asuntos relativos a las 
controversias constitucionales, acciones de inconstitucionalidad, en los recursos deducidos de esos 
expedientes, además de los juicios sobre cumplimiento de los convenios de coordinación fiscal, tanto a la 
Fiscalía General de la República como al Consejero Jurídico del Gobierno Federal'." 

Decreto por el que se expide la. Ley Orgánica de la Fiscalía Geal de la República, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el cata - de diciembre de dos mil 

' 1, 
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el cuaderno incidentall respectivo coh copia certificada del lescrito de cluenta. 

Finalmente, con fundamento en el artículo 28725  del referido Cóclllgo Federal 

de Procedimientos Civiles, hágase la certificación de los días en que transcurre el 

plazo otorgado en este proveído. 

Notifíquese. Por lista, por oficio al municipio actor, a la Fiscalía General de la 

República, así como a la Consejería' Jurídica del Gobierno Federal y 	sus  

residencias oficiales a los poderes Législativçy Ejecutivo a las secretarías  de  

Gobierno y de TrabaJo todos de Morelos. 

En ese orden de ideas, remítase la versión digjtaizada de[ presente  

acuerdo y  del escrito de demanda a lt Oficina de Correspondencia Común de los  

Ju2gados de Distrito en el Estado de Morelocon residencia enCuerriavacpor  

conducto del MINTERSCJN, regulado en el Acuerdo General Plenario 12/2014, a 

fin de que genere la boleta de turno que le corresponda y la envíe al órgano 

jurisdiccional en turno, a efecto de qué, de conformidad con lo dispuEsto en los 

artículos 15726  de la Ley Orgánica del poder Judicial de la Federación, 4, párrafo 

primer027, y 528  de la ley reglamentaria ¿ib la materia, lleve a cabo la diIil,encia de 

notiflcaciórLpor oficio a  los poderes  Legislativo  y Ejcutio, a las secretarías 

de Gobierno y de Trabijjj:odos de loreIQ 	n sus residencias ofiiiIq, de 

lo va indicado; lo ¡anterior,,n la inteligeria de que para los fectos de o previsto 

en los artículos 298 y 299 0  del referido,ódigo Federal de Proceclimientbs Civiles, 

25  Artículo 287 Código Federal de Procedimientos civiles. En los autos se asentará razón del día en que comienza 
a correr,  un término y del en, que deba concluir. La coristáncia deberá asentarse precisamente el día eri'que surta sus 
efectos la notificación de la resolución en que se concede o mande abrir el término. Lo rnisrrio se hará en el caso del 
artícLilo anterior. 	 1 
La falta de la razón flO surte más efectos que los de la, responsabilidad del omiso. 
26  Artículo 157 dIc la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. Las diligencias que deban practicarse fuera 
de las oficinas de la uprerna Corte di Justicia o del Consejo de la Judicatura Federal se llevaran a rabo por el ministro 
consejero, secretario, actuario o juez de distrito que al efecØ comisione el órgano que conozca del asunto que las motive. 
27  Artículo 4 de la Ley Reglamentaria de las Fraccionsl y U del Artículo 105 de la Constitución1 Fçderal. Las 
resoluciones deberán notificarse al cIta siguiente al en quese hubiesen pronunciado mediantE publicacioii en lista y por 
oficio entregado en el domicilio de ¡as partes por conducto del actuario o mediante correo en pieza certificada con acuse 
de recibo. En casos urgentes, podrá ordenarse quela notifcción se haga por vía telegráfica. (..) 
28  Articulo 5 Las partes estarán obligadas a recibir,  los oficios de notificación que se les dirijan a sus ofrnas domicilio 
o lugar en que se encuentren1  En caso de que las notificaconesse hagan por conducto de actuario, se hará constar el 
nombre de la persona con quien se entienda la diligencia y' si se regare firmar el acta o a recibir el oficio,,la notificación 
se tendrá por legaImerte hecia. 
29  Artículo 298 del Código Federal de Procedimientos CvIes. Las diligencias que no puedan practicaseen el lugar .11 
de la residencia del tribunal áii que se siga el juicio, debetán encomendarse al Juez de Distrito o de Priqiera Instancia 
para asuntos de mayor cuantía del lugar en que deban práticarse. 
Si el tribunal requerido no puede practidar, en el lugar de st residencia, todas las diligencias, encomendar, a su vez, al 
juez local correspondiente dentro de su jurisdicción, la praçtica de las que allí deban tener lugar.  
La Suprema Corte de Justicia puede encomendar la práct cade toda clase de diligencias 'a cualquier autoridad judicial 
de la República, autorizándola pata dictar ¡as resoluciones que sean necesarias para la cumplimentacion 
30  Artículo 299. Los ehortos y despachos se expedirán 91 siguiente día al en que cause estado el actjerdo que los 
prevenga, a menos de determinación judicial en contrario,,siri que, en ningún caso, el término fijado pueda exceder de 
diez días. 
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la copia digitalizada de este proveído, en la que conste la 

evidencia criptográfica de la firma electrónica del servidor público 

responsable de su remisión por el MINTERSCJN, hace las veces 

del despacho número 1399/2019, en términos del artículo 14, 

párrafo primero31, del citado Acuerdo General Plenario 12/2014, 

por lo que se requiere al órgano jurisdiccional respectivo, a fin de que en auxilio de 

las labores de este Alto Tribunal, a la brevedad posible, lo devuelva debidamente 

diligenciado por esa misma via, con las correspondientes razones actuariales 

Esta hoja corresponde al proveído de veinticinco de noviembre de dos mil diecinueve, 
dictado por el Ministro instructor Jorge Mario Pardo Rebolledo, en la controversia 
çonstitucional 332/2019, promovida por el Municipio de Yautepec, Morelos. Conste. 
3MLM3 

31 Artículo 14 dei Acuerdo General Plenario 12/2014. Los envíos de información realizados por conducto de este 
submódulo del MINTERSCJN deberán firmarse electrónicamente, en la inteligencia de que en términos de lo previsto 
en el artículo 12, inciso g), del AGC 1/2013, si se trata de acuerdos, actas o razones emitidas o generadas con la 
participación de uno o más servidores públicos de la SCJN o del respectivo árgano jurisdiccional del PJF, si se ingresan 
en documento digitalizado cuyo original contenga las firmas de éstos, bastará que la FIREL que se utilice para su 
transmisión por el MINTERSCJN sea la del servidor público responsable de remitir dicha información; en la inteligencia 
de que en la evidencia criptográfica respectiva, deberá precisarse que el documento digitalizado es copia fiel de su 
versión impresa, la cual corresponde a su original. ( ... ) 
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